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üñscríbest cn ia Redacción 
L i ¡ tsv * \» U * M * M > t * i enfas 
CuaSrt}-<alUt\(d donde.se, di** 
rijuun Jos aviso* francos de 

Í \vi'lt'f 4 iorra> ytt • • mes pura 
os t nitores d< esta ciitdt-d, 

puesto en suscasas,Y taparé 
tosde fui tafranco de porte, 
-liqu...'> \ tl'fXt^ l.'f Ití Li 

Sn Madrid se suteribeen la 
iibrería de litio.Valencia, 
CabreriiO: Barcelona, llci ¿oca 
j cotnp.*: Zaragoza, Polo : Se
villa, < • ( • • ' vaitxidolid, Rol-
dail ; e« Cddiz , i i o r U l y 
c o m p / 

Sale loa martes, jueves y 
domingo». 
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A R T I C U L O L E OFICIO, 

i e^obietna civil de la provincia de Toledo.— 
E l : •. uo. S r acerttario de estado y del dea-
pacho de1 lo Interin con feche JO del actual 
ur dicedo que copk>. 

«Habiendo espuesto el gobernador civil de Se* 
villa la necesidad de suprimir un iinpu-aboque el 

-asistente exige por cada iicenciade vender pan en 
las plazaapúblicas, y por la renovación anu*i que 

i tiene que solicitar el vendedor, el consejo real de 
¿España é indias en sección de Jo Interior, confor
mándose con la opinión de aquel gefe, ha pro
puesto laestinciun deesti gabela. Persuadida S. M . 
IJ RBISA Gobernadora de qoe su. origen es el 

i mismo que el de Jas tasas c interveniion minu
ciosa en los ramos de abasto prfbfico, que tan-

Jos daños han causado al tráfico y consumo de 
los objetos de primera necesidad; con v incido su 
Real ánimo deque la autoridad encargada de 
la policía de loa mercados y plazas públicas.no 

Idebe imponer ni tolerar qne nadie imponga 
•otra contribución ni traba que las que según 
Jas localidades piden ei buen orden y distribu
ción de puestos para los es pended o res; y de que 
la hcencia, de vender pan debe ser general 
sin restTicdones ni modificaciones distintas de la 
colocación de poestos sueltos, ó del arrenda
miento de cajones ú tinglados que haya dispues
to el ayuntamiento para mayor comodidad de 
vendedores y compradores, se ha servido S. M . 
mandar que cese desde luego la espretiada con
tribución por licencias para vender pan en Se
villa, y que se circule esta resolución á Jos go-
h i rea civiles» como medida gmeral, por 

si en otros pueblos se hiciese semejante exac
ción. De m i o r t i e u i o d i g o á v 3 p t r - J ü i | | t § > 

hgeneia y ef.ctoa cor reapond¿entesé 
^ yo lo bago i lo. ayuntamientos de los 

míenlos de cata provmci. á Jo. proi>ios fines, 
Toledo zo Ha marao da i « 3 s ^ B , G. J WmÉ> 
ei* o do Oalvai. 
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et Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E¡ Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacito de lo Interior con fecha ; . del actual 
me pjce lo que copio: 

Por el ministerio de la Guerra se comunicó 
con fecha 6 del corriente al intendente general 
del ejército la real orden que sigue. 

»rie dado cuenta i lo Raina Gobernadora 
de tres espedientes promovidos, el primero por 
el ayuntamiento de La vdla de Canales en re
clamación del pago de raciones de caroe y vino 
suministrados á las tropas; t i segundo i con se -
cueociti de haber consultado las oficinas de 
ejercito de Castilla la Vieja á cerca del mo lo de 
aati*facet dichos suministros; y el tercero ron 
motivo de un í esposicion hecha en 15 de fe¬
brero prójimo parado por el capitán general de 
Castilla la Vieja, manifestando ser mas conve
niente al real servicio, y económico para los 
intereses del seal erario, que i las tropas em
pleadas en persecución de facciosos se suminis
tren raciones de carne y vino en lugar del plus 
que les está declarado por reales ordenes vigen
tes; y enterada S. M . se ha servido reíolvcr. 
con presencia de los dictámenes dados por V . S. 
en 14 de enero til timo, y por la Sección de 
Guerra del consejo real de Espala é Indias en 
a i de febrero anterior, Jo siguiente: 

1? A las tropas empleadas en la persecución 
de facciosos, tanto en el ejército de operaciones 
del Norte, como en los demás punto* del reino, 
se continuarin abonando por regla general los 
plusra que según sus respectivas clases y situa
ción les están declarados, á virtud de las reales 
órdenes de 4 de febrero y 8 de octubre del atfo 
próximo pasado. 

a? Como escepcion de la regla general e*ta-
bleeida en el anterior artículo, solo se conmu
tará el enunciado abono de pluses por r l SUÍOÍ-
nistro de raciones de carne y vino en los caaos 
en que por las cí revi ns ra ocias particuJarr» del 
pais, ó por damora ó falta da jugo de las plu-
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ses, asi lo determinen ks rapltanf" pner i l e i , * 
comandantes generales de les divisiones d co
lumnas de operaciones. 

3? A lus pueblos que hagan esta clase de 
administros á las tropas, ae acreditará su Valor 
spor It respectiva pagaduría militar de distrito 
al precio corriente en el dia en que ac verifique 
la data, previa presentación de cuenta justifica
da, que ae liquidará en breves trámites1 W U 
Jatertcncion del mismo Jislrito 

4? E l costo de les njencionados suministros 
ae cargará por las ofirinas del ejercito á los 
cueras e individuos que los hubiesen percibi
do , pero bajo ei concepto de abonarles en_ 
cuenta al muino tiempo loa pluses devengados, 
á tin de que con ellos y con los haberes pue* 
dan responder á sn pago. 

5? l.n el CSiO de que el importa d. Iiaherea 
y pluses de dichos individuos no baste á cubrir 
el de hs iu^iesuos raciones, será de cuenta de 
la hacienda militar el pago del esceso ron apli
cación al presupuesto estraordinario de guerra. 

V 6? Lo dispuesto en el articulo 3S no ae 
entenderá pot ahora con las provinciaa de Na
varra y provincias Vascongadas, respecto á que 
Á. AL se reserva resoltes? lo convesuente. i cerca 
de IJS reclamación4 promovidas por ka mismos 
aobre el reintegro y pago sucesivo de los aumi-
n r que han prestado y • •: i« prestan lo á 
sus i*f*#sai al r^rcito desperaciones dei Norte-* 

De real orden lo traalado i V t & para su 
inteligencia y electos COTÍ**pendientes. 

Y yo lo hago á les ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia al propio objeto* To* 
le lo as de marzo de 10*55. -L . G. L rrancis-
co de GeJvea. tea* 

Gobierno civil de la provincia de Toteóos 
£1 tenor intendente de rentas JÍT sa proviiiáade 
JVladrid me remite con fecha 20 del actual, 
para que se inserte en el Boieii» oficial, 1» si
guiente circular. 

nPara dar cumplimiento á una orden de la 
dirección general de rentas 1 se hace preciso 
que V V, en el perentorio termino de ocho dias, 
me contesten con la posible exactitud á los 
puntos siguientes: 

1? Qué numero de ¿abrir as de aguardiente 
bay en ese pueblo, y de cuántas alquitaras se 
compone cada una. 

3? Qué nlimero de arrobas de aquel liqui
do prodoce ordinariamente en un alio cada faV 
brice, coa disiiocion de sua grados de futraa. 

3? De m aparato usa cada fábrica, y ven
tajas respectivas de los diferentes que haya en 
práctica, 

4? Qué precio tiene el aguardiente, seguo 
sos grados, al pie de la fábrica. 

¿? Qué número de puestos pü" Micos hay 
establecidos para la venta ai pormenor -Ir aquel 
género, y qué • limero de arroba* m FL,' U es-
pender ai arto en cada uno 

Jf siendo de la mayor urgencia é importan* 
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vía al mejor servicio de 3. M . la breve reunión 
de estas noticias, no dudo del celo de V V . que 
me l u remitirán sin demora, sin dar lugar á 
recuerdos y otras disposiciones que me veris 
precitado á adoptar en caso contrario, que no 
tsptro^zÜjos guarde i V V . muchos anos. M a 
drid flo de marso de i835*:=Joeé de Goleo-
echea. = Sres. justicias y ayuntamiento* de Bo
rda, Casarubios del Monte, Casas de Navasdel 
K e y , Esfumas, Méntrida, Sesetla, Torre de 
Esteban Hauibran, Valmojado, Ugeoa-* 

Lo que comunico á las citadas justicias y 
•yuriiamu nios para su inteligencia y compli-
mifcrito. ioledo 33 de marzo de J • t \ ! . G , L 
Francisco de Gal ves * 

Gobierno civil de ia provincia de Toledo^ 
E l £ i c n i o . Sr. secretario de estado y del despa
cho de lo Interior eu iC del corriente me dice 
lo que copio, 

wEI director general de correos con fecha 
J . del actual me dice lo que s i g u e n He reci
bido un oficio del administrador principal de 
Calavera en que me participa que el conductor 
Diego Mejía en el dia 6 á su llegada de esta, 
Je habia m^niteatadoque en ei monte del Duque, 
que está entre Valinojado y banta Cruz del 

-Ketamar, sitio en donde se han cometido inu> 
!merahles atentados, unos treinta facciosos 6 fa
cí ocrosos emboscados, habían hecbo salir al ca-
in inoá tres de ellos para impe lir ha conduc
ción de rustro desertores que parece lleva
ban cinco urbanos del referido Valmojado, los 
que armaron al momento y aquellos echaron á 
huir. Que habiendo suplicado á estos le escol
tasen en el paso del monte no quisieron, y 
que solo pudo librarse de aquel peligro por el 
retraso que le originó el rompimiento del car
ro; todo lo que me comunica, no tanto por 
deber, cuanto para darme á conocer la urgente 
necesidad que hay de disponer que por Jas justicias 
de dichos pueblos se tomen providencias para 
asegurar el paso de los correos; y yo con igual 
objeto lo hago i V . £ . para que recaiga sn su
perior resolucion.=V de real orden lo traslado 
á V . 3. para los fines que se espreaan por el re
ferido director con objeto de asegurar ei paso de 
Jos correos." 

Lo qne participo i W . para que bajo su 
mas estrecha responsabilidad, cuiden que no se 
interrumpa el paso de los correos en eLdistrito 
de su respectivo mando, = Dios guarde á V V . 
muchos •tíos. Toledo 13 de marzo de 1835— 
E. G. 1. Francisco de Galvez zrSrea, justicias J 
ayuntamientos de sos pueblos de esta provincia* 

Avisos OFICIAL ta. 

D . Joaquín Gómez de Liano, intendenta 
general del ejército &c. ífec. z= Debiéndose so-
bastar en esta corte, á consecuencia de real or
den de *6 de lebrero ultimo, la asistencia y 
curación de los enfermos militan* tn la ciadad 
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dé Vitoria, ton inclusión del suministro de me
dicinal, por el termino que la superioridad 
apruebe, sin eme exceda de un ano. y cou -u-
jecion al pliego de condicione* aprobado por 
>. M. noria misma real orden, he señala-to para 
au remate el dia 10 d*l próximo mea de abrís, 
á IJA doce de la mañana, en loa cerrad -« de la 
intendencia general, cola que ae hallará dema-
i r . d espresado pii>-go de condiciones. Ma
drid 14 do marzo de 1 tî ,"». — Jo iqnín Gómez 
de Lsaiio. ̂ Antonio del Alcázar, secretario, 

; ANUNCIO JUDICIAL 

E n virtud de acuerdo dictado en iunta de 
acreedores del coocurso á bienes de P;íblo Jler>-
rio y Este i ana Liaz de Rojas, vecinos de Var> 
gas, herederos del presbítero I>. Migu-1 Marti-
oez Villaescusa, se subastan las fincas mientra 
en la población y término de Guadamur^ qne 
si continuación se espresan. 

(3) 

Cü*l 

9-346. 
Una casa, calle del Arroyo, mano iz-

quíerda 1 tasada eu , . . t . . . *, . a\ • • 
LTna tierra llamada las Lebrelas cOn 

ti-inta olivas y ; -um-ntas cepas, ta
sadas en , a,600* 

C n cercado llana c de la Iglesia con 
quinientos árboles de ciruela, doce 
olivas grandes y d"* pejuenas, cien> 
to dos almendros, y su cerca de pie
dra ^ tasada c a ^ , . > 7**?$' 

9 *"4 

Quien quisiere hacer postura acudirá á mi 
esehbanj'a, en donde se verificará el remate de 
cita,la* fincas el 6 de abril inmediato á laa. once 
de su nuuíana. Toledo K¿ de marzo de I - ' J . ^ — 

Felipe Sánchez. 

retorta 1 o de marzo, , f 

Las dirimas noticias del Bastan dicen que 
en las acciones de Ciga tuvieron los laceioios 
un considerable número de heridos, qne con
dujeron al pueblo de Lahs-in y coloraron en 
dos easn grandes donde están corándose. 

—El povnte colgante de Bureen*, jurisdic* 
cu© ds> rWaraldo, está repuesto; el convenio 
de Mereenarirji del mismo nombre se ha tras-
formado en mu fortaleza impugnable para la 
facción, donde ha quedado de guarní' ion el bi
zarro Echaluce con sus cazadores de ISAJKL 11, 
«oo cuya medida y otro fuerte que está 1 ins
truyéndose en el puentr de Luchara, quedan, 
asegurada* emitas orillas de h ri* y la <ojnu-
uicacioti de Bilbao con PoMugafat». 

ürtfl i [H mari,ni salieron da esta eiu»-
dad 1* a? y 5 i thoúúon, aqucili para Navarra 
por t i tonino j e u Uotuwl*, y tata para Via> 

\ 
S 

% 

\ 

1 

I 

I 
i* 

P 

f 

i 

I 

I 

1 

caya por el de A leu ve. Esta matians Ira salido 
por eJ camino de < .astilla una columna de lOr 
tanteraa y caballería conduciendo algunos carros 
de equjpa^c, y con olijet» de encontrar el con
voy «ai* Jane liega-r -. y i jtliranda. 

. JA u inoi pustt iva mente que el generalLatre 
ha t A 1 • t n üiijuóa con unadivuuoo de 4 a ¿ 3 
hombres, que ayer salid con toda su fuerza á 
pernoctar cn Amurriu para ponerse en comuni
cad .n eon el general Lspartero, que lo hizo 
a 1 lodm v que esta mañana han salido ambas 
divsuowts para lo interior de Vizcaya, donde 
nos prometemos que den un golpe á Ja raccioo 
que la pongan Luera de combate y cn la iuipo-
aihil d-d de continuar dominando ei pais. 

Falencia to de marzo. 

Antes de ayer domingo por la tasde forma
ron en el cauce del r io, para el ejercicio 
doctrinal, todos los cuerpos de I* Milicia l • 
banu de esta capital. I . compañías de caza Jo-
rea de tos respectivos batallones se ocuparon en 
el de gnerrilla, y tuvimos el gusto de ver por 
primera vea reunidos en cuerpo á las de artille
ría y zapadores. La brillantez de la fuerza de 
todas armas mida ofrecid que desear, sai como 
la exactitud Jr las maniobras dejrí complacidos 
4, los mas inteligentes. E l Sr. D. Francisco Fca-
r j , a? cabo comandante general de estas pro* 
v i i - tus. qu vino á presenciar Ja instrucción, 
jnaiuJestd quedar agradablemente sorprendido 
del estado en que se halla nuestra hermosa Mi* 
Jicia; y la . ' i 1 i J de gentes c a tal, que no 
nos es p-nihlc dar idea de su número sino di
ciendo que los batallones y < si u \ .• • á su 
regreso á IJ ciudad* man ijaban p 1 ^ . . inmen
sa calle formada pur la multitud, que colina 
toda \.\ alameifa, lo* puentes y ias i4aaas de 
Santo Domingo y de la Aduana, (.ida dia pa
rece aumentarse el generoso entusiasmo de los 
valencianos por ios defensores de Ja libertad ci
v i l , que son al propio tiempo litme apoyo del 
trono de ISABEL 11, columnas en que estriba el 
edificio del orden publico. El sonido marcial de 
sus músicas, el nhVjo de sus bayonetas, parece 
que tienen el encanto de reanimar las esperan
zas vacilante* t de calnur los recelos de las al
mas débiles, pues á Ja vista de sus nobles rilas 
la seguridad llena lo* Corazones de iodoe^ y un 
sentimiento de orgullo cierra en ellos Ja entrar-
da i toda pasión mezquina. OrflarWccsr en todas 
las grandes Ipoblaciones de E*j>aífa una Milicia 
que ae asetueje á la nuestra; sÍRtweeste ejemplo 
en el resto de las provincias -t anímeseli del mit-
nm aliento y eupíriw que el ilustre Vallé* ha 
sabido inspirar cn Valei cía, y es imposible qirS 
Ucau^ade 1* civilización mi triunfe, por masque 
•* le Btiscitenenemigos. *-n las hrrnv**" lesrk>n̂ * 
que fono* lo mas floridode nucifra jiMcntud no 
hay n# idos, y pealemos pro*•(amario- i l* ~ 
dal mundo nn fassjjSa) q M se nos ttr«iiírnt*, no 
hay ideas exagerada*, no ha> *p-*í« n ' ¡ti*rS*> 
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no tu? totalidad de especie alguna. Hay lealtad 
ato mancha, amor ardiente, puro, á la libertad 
del paia. Hay tedas Jas virtudc» que paecko de
mostrar hasta á loi tuaa incrédulos, que cuan
do lai autoridadei te hacen auperiorea i recelo* 
tan vanoa como peligrosos, la unión entre loa 
liberales españoles no es una quimera ni una 
utopía. 

Capitania general de Valencia y Murcia-=z 
Plana mayor. — Orden del dia' y de marzo de 
1335.= E l Eicmo. Sr- capitán general noti
cioso de hallarse los batallones y escuadrón de 
urbanos haciendo ejercicio en la larde del dia 
de ayer á la inmediación del rio Túrie, ae di* 
rigid á sorprenderlos. S, E. fue verdaderamente 
el sorprendido , cusí Jo insnifeMd, admirando 
su continente militar, brdbmte mol - de mar
char, y mas que todo el orden y cordura que 
reinaba, no solo en ellos, sino ei inmenso gen
tío que los rodeaba, y sobre el que se observa
ba al mismo tiempo el gozo de ver lui soldados 
de la patria y el mas esqulsito amor al orden. 
La mostea tocaba sin cesar los himnos probos 
de las leves que nos rigen : el regocijo era gran
de; mas uí una vos ni un grito fuera de tiem
po inrerminrid tan hermoso espectáculo. 1 

Después de haber tía io S E . laa mas es-
preaiwa gracias á los gtfca de Jos Itatadoues y 
é todos sus individuos¿ les ha dirigido la si* 
goitnte proclama: 

rjUrbannt: Brilláis en el seno de la patria 
cual modelos de ciudadanosaruudos- Dispuestos 
é todo sacrificio per sostener el trono dcl&ABtxu 
y el Estatuto real , vuestra disciplina es tan be
lla como vuestro aire marcial. Vuestro entusias
mo está en el corazón i no se exhala en fútiles 
griterías: los ssahenus jamas son vocingleros. 

* S i hay en Eurupaquien crea que la liber
tad volverá á perecer entre nosotros por ia anar
quía, que venga á Valencia y ver que Jos tá-
I les han conocido Ja impoiunria del orden. 

» Seguí 1 bizarros conducta tan distinguida: 
yo os admiro, la patria os bendecirá. Valencia 
8 de marzo de 1835. := Ferráz/ 1 

— E l gefe de la plana mayor. = Juan Sociats. 

Madrid 14 de marzo. 
Sabemos positivamenté qne el señor minia*-

tro de la Guerra ha encargado i ojúskos acre
ditados que compongan algunas marchas mmta
res propias del tiempo co que vivimos, para 
sustituirlas á Jas antiguas, que sobre no tener 
el mejor gusto, tampoco marcan el compás de 
Hiaoera que la tropa lleve el paso con facdidad. 
Creemos que entre estas marclias ocupará Jugar 
el Hiwno ok Üirgo, que ya lo tuvo en la otra 
¿poca de libertad. 

También nos consts que el .general Valdes 
ae ocupa incesantemente en el arreglo y aumen
to de la Milicia urbana. Una de sus primeras 
diSjKtticionr* será reuniría en batallones, que 
formarán las compañ ai y secciones de los pue
blos comarcanos, |>arj que en caso de servicio 

( » ) 

i 

i 
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Toledo; Imprenta de D , J. de Cea, 

haya :1a unidad- y orden conveniente. En cada 
batallón liahráuna compartía de tiradores, com
puesta de los solteros, viudos y personas u¡n 
disponible, y estas fuerzas podrán inovilÍBarse 
con facibdad ai fuese necesario. Para armar IB 
JHÍIÍCÍJ nos consta igualmente que se han pedido 
con urgencia á iioootro embajador en Londroa 
708 fusiles, que deberán fenir á Cádiz , Coru
l l a , Santander y otros puntos* Ademas ae está 
activando cu las maestranzas Ja composición dt 
los fusiles induJcs y la ¡construcción en las f j* 
brices, de suerte que ae esjiera tener muy en 
breve co9 fusUea sobre, los 7o9que vendrán de 
fuera. Medidas de esta especie necesitamos: ar
mas á lorpatriotas, mejoras progresivas, y en
tonces renacerá el eotusiusiuo y destruiremos 
completamente tí Jos enemigos de la libertad. 1 
-iii*»Ei general Espartero ha mandado reducir 
si cenizas el pnebjo de Aracaldo, porque los fac* 
ciosos dejaron en él iris callones de madera coa 
aros de hierro y cargados !< muralla para que 
entallasen tuando pasaba la tropa; y los habi
tantes del puebW, I j 1 de advertirá - ta . toe* 
roa eompiieesy st retiraron al monta. (E.deC.) 

En la hbrería de Hernández^ redacción de estfi 
Boletín* se admiten suscriciones á tos perió
dicos iigmeates: 

Reales. 
i—J U.'-K 4 j _ gf , r _ m ~h • asesan 

• El.Observador: sale todos los dial, 
franco de'oorte. 
Por un mes 30. 
s?or dos id ¿ o . 
Por tres id fl8. 
Por seis id . . L , 175. * 

El Guerrero de Mantua: periódico 
militar, político y litrrsrio, sale todos los 
martes, jueves y sábados de cada semana, 
frnnco de porte, dando principio el 14 
del presente. 
Por un mes iQ. 
Por tres i d . • . 5a. 
Por seis id. • • > • • • - - » » * l o o . 
Por un ario . . . ijjfi, 

Mevista Española Mensagerode las 
Córtcs; sale todos los dias, franco de 
porte, al mes. j 0 i * 

£/ Compilador: sale todos los dias, 
franco de porte, al mes a g p ( 

únales Administrativos : al mes, 
trancos de porte 30. 

Boletín militar', sale dos veces al K 

mes, franco de porte, a) mes 
Gaceta Médica: franco de porte, 

por trimestre 36-
L a Balanza: periódico aragonés, did 

principio el dia 15 del presente mea, 
tale todos Jos dios, franco de porte, al 

y . I * 

calis de ta Trinidad, núm. 10. 
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